
NUM. 7.—MARTES 8 DE ENERO DE 1901.

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

COR DOBA
Articulo 1.® Las loves obligarán eu la Península, islas 

Baleares y Canatias, á Ivs vein te días de su promulgación, si 
en eilaa no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gocíiíi oficial.

Art- 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. S.” Las leyes uo ceudrón efecto retroactivo, sí no dis
pusieron lo contrario. {Código civil wyeniey

Jleal decreto de S6 de Abril de 1&OO. — Art. 23. Las Corno 
racionas provinciales y nmnicipales aboUfttAiH^ en primor ter* 
mine, al Notario ó Notario» que autoricen las subastas, loa de
rechos por ellos devengados y lo-S suplementos adelantados 
por los mismos^ asi come los derechos de inserción de los 
anuncios eu los periódicos oíicialea, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, ai 1« hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, cou arreglo A lo dispuesto 
eu la regla tí.* del art. 8.°

En CÓBDOBA ^ »M«*»

Un mes......................................o e
Trimestre..................................8 26
Seis meses...............................16 60
Ün añou . ■ • • • -33

rOÎ3E.4 DE CÓRDOBA Baset Ac

Un mes................................4
Trimestre...........................11 26
Seis meses......................... 22 60
Üaa&o............................... 46

Hfiiniero imelto, 40 céntimos de pegeta,
S^ ptibíioQ todoa lo® días, excepto loe Doeïiîïiços^

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa safteras 
Alcaldes y S e or etarios reciban este Bolbtín dinpondriin. que sa 
Ü,je un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recilm del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se man don publicar en 
los Boietiaes Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, per-cuyo conducto se pasarán ó loa editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes da 2de'Abril, de 3 y 21 de Octubre de ISóL;
Los señorea Sacre tari os cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de ctbiservar los números de este Boíetín, colec
cionados parla su encuademación, que ilebevá yeriítearsa al 
final de cada año, . i .

AdvEbtencla. Conforme conja condición 4." del pliego 
que ba-bervído de base para la subasta, no sé’ in'ssrtará ningún 
edicto ó anuncio que sea á in.slaucia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su pubiioación, ó garantid; ; ol 
i’^ëpj ^ razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y 1* 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

Píísiísnsd ísi C9nssÍG ¿s bistros
(Gnceíit del día 6 de Enero.)

SS. MiMI. el Bley y 1« ®eÍM» 
Regente («3. O, ^.) y .Augus
ta KS«“'65 Fit.<ap5§5>7 eomilnuan 
en etálat Í'oí'tií ^«Sxo oaotvetEaxl 
eiui sita ¿Líijroriaefcde sxxliiá.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 13

Lista electoral de compromisarios pa
ra la designación de Senadores, que 
ha de regir en el presente año:

Sello res Concejales
D. Juan Luis Velasco Navarro 

Antonio de Ariza Victor 
José Fernández Oiménez
Luis Junguito Garrión 
Mariano Zaragoza Domínguez 
Antonio Bajo Sánchez
Ramón Hidalgo Martín
Antonio Cabrera Burrueco 
Manuel Castroverde Garcia 
Evaristo Giménez Illescas 
José Maria Molina Fernández
Ramón Saldaña .Alvarez
Luis Valenzuela Castillo
José Oliva González
Pedro Carretero Lozano
Jaime Aparicio Marín
Gabriel Larriva Ramos
Abdón Usano Rajas 
Wilfredo de la Puente Nogués
Rafael,López Amigo
Luis Villalba Santiago
Bafitél Barrionuevo Fernández
Rafael Ruiz Serrano
Antonio Caro Fresneda
Juan Carbonell Morand

D, José García Martínez
Francisco Pino Lozano
,luan Canales Criado
Celestino García González
Rafael Conde Giménez
Fernando Lacalle Cantero
José Sánchez Ocaña
Enrique Molina Borrego 
José Castillejo de la Fuente

Una vacante.
Mat/ores contribuyentes

PtSetaB.

Esemo. Sr. Conde de Torres
Cabrera 954214

D. Manuel García Lovera 7508 24
Manuel Enriquez y Enrí

quez 6618 13
Exemo. Sr. Marqués do San

ta Rosa 5501 56
D. ManuelOlaila de la Torro 6682 05 

Carlos Barcia Jover 4953 82
Carlos Carbonell Morand 4856 94

Sr. Marqués de Villaverde 4501 12
Exemo. Sr. D. Eduardo Al

varez de los Angeles 4491 69 
José Barea Linares 4198 96 
Antonio Carrasco Luque 4082 62 
Manuel Cruz Lozano 3216 57 
Rafael López Diéguez 3208 63 
Pedro López Amigo 8164 06 
Francisco Otero Redondo 2846 51 
Gregorio García Garcia 2810 74 
Manuel Sanz Usátegui 2578 08 
Eusebio Sánchez Giménez 2492 94 
Antonio Ortiz Carmona 2484 01 
Rodolfo del Castillo Quar- 

tiellerz 2336 Í9 
Rafael Salinas Diéguez .2318 81 
Emilio Carreño Gabarro .2132 24 
Agustín Marín Carrillón 2117 12 
•losé Viguera Esquejo * 2105 28 
Mandel Junguito Garrión 207 9 36 
Pedro Luis Vaquera ...2076 11
José Martínez Sanz 2017 ^7 
Mariano Molina Fernán- , ;

* dez 1978)67.
Rafael Biedma Ruiz 1921 01
Rafael Jurado González 1872 10

D. Antonio García Heller 1857 14
Joaquín Fuentes Terroba 1852 85
Rafael Rubio Góngora 1839 -61
Rafael Barrios Enríquez 1796 39
Mateo Burea Gutiérrez 177’2 78
Guillermo Giménez Díaz 1756 16
Agustín Gallego Garijo 1745 46
Francisco Molina y Fer

nández 1709 72
Ricardo Barbudo Vacas ■1619 4o
Angel Ariza Romero 1679 52
Rafael Torres de la Ba

rrera 1602 69
Antonio Cruz Lozano 1498 98
Rafael González Ripoll 1466 92
Francisco Fernández Es

tévez 1466 64
Mateo Aguilar Navarro 1466 64
Rafael García Ramírez 1442 05
Francisco Sánchez Gama 1406 48
Vicente Hombre Sauquet 1399 64 
Juan Rodríguez Giménez 1366 77
Manuel Courtoy de la To- 

pj-g 133(49
Andrés Morón Gil 1334 48
Manuel Baena Molero 1311 90
José Bacar Mora 1309 67
Eulogio Montijano Martin 1308 09

Sr. Marqués de Gasa Oastillo 1294 61
D. Eusebio Revuelto Vacas 1281 06 

Miguel Palop Alda 1272 28 
Lucas Gómez Pérez 1265 31 
Pedro Yuste Martínez 1265 18
Angel Baena Molero 1246 22 
Rafael Giménez Amigo 1231 48- 
Jo.sé Lozano Quesada 1232 21 
José Suárez Losada ^ 1218 68
Galo Hernández Fernán-..h; / 

dez u T^206 93
Enrique Salinas Diéguez , Ilf'S 49 
Audi’Sa Raya. Gé.W£3 .1186 Sg
Ge5?ónimoi Sanz. .Galata-:,,i.

Razor, y69;ü6 ,
: Juan Óg{i?,ón ^íP,Q. ,„.,Ü63 ¡64, 

v? Pedrpí.T,ej^uU G.^rplíV, ,,,,,Ú3ü 62 
DIORi^Twfllft'Q’ííá?!.-»', .V^ ^26 

, ValenÜú.Q^,n <?ifiíj^9.niuA,^^^ ^“
Manuel Moya Carreño 1105 20
Julián Giménez González 1094 31

Manuel García Bartolomé 1086 59
AntúmoKernández Blanco 1076 54
Ricardo Aguilar Catalán 1076 54
■Sebastián Pedraza y Ca

brera 1021 33
Francisco Montoro Ordó

ñez 1009 73
LÚis Castany Pujol 1005 98
Rafael HüPtado Moreno -996 87
Manuel Huéte Ruiz ' 994 19
Josó Cantarero Martin 994 07
Amador Jover Sanz 985 42
Enrique Villegas Rodrí

guez 983 10
José Diaz Garcia 974 41

' Rafael García Lovera 972 86
Manuel Fuentes Vargas 971 78
Fidel Usano Rajas 965 66
Francisco Alvarez Gimé

nez 964 25
Rafael Navas Pavón 963 42
José Farriel Valenzuela 950 60
Miguel Coca Castro 932 10
Rafael Alvarez Ríos 926 74
Pedro García del Prado 921 96
Francisco Maldonado To

ledo 918 90
Enrique Fuentes Breña 916 64
Eustasio Terroba Naval 912 84
Francisco Lubián Domin

guez. 912 76
Rafael Cruz López 911 04
Antonia Barbudo Gómez 910 57
Joaquín Ruiz Repiso 907 48
Lope de Hoces Losada 885 64
Rafael Juliá Vilaplana 885 4.4
Rafael Pineda Arroyo 883 25
Aureliano Martínez Cid • '883 26
JuanÜueséá'Mórál "”833 24

. Juan Cú'péte G6'nzál'óz' !" 883 24
' Jaimb.Çosf^Àéhert' " ' 876 06

Manuel Criá^o Bétíftez 
ÁnTériío áfiiñoz 'âaSsin

■ 869 5S
'869 58

' "‘BeTnárdo*'Álbá ‘ • 861 24
Enrione Sánchez Gorizáltíz SoO 68

*■'’’ 'tó¿íéMriS''ef»á^ " 866 22
Asiáin -pSí^lí'fíSlínás ■’oL 28
Pablo Vidal Guixás 839 40-
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D. Francisco Avilés Merino 809 67 
José Amo Serrano 807 68 
José Díaz Tomico 807 29 
Rafael Molina Fernández 805 84 
Francisco Giménez López 800 94 
José Losada Obrero 794 43 
Rafael Torres Torres 769 82 
Miguel Morales Reina 776 03 
José Soriano Lorda 762 96 
Alannel Navarro García 755 16 
Rafael Armenta Giménez 746 76 
José Molina Molina 743 10 
Francisco Blanco Rodrí

guez 743 10 
Mariano Urbano Poio 743 04 
Miguel Gómez Pavón 742 61 
Antonio Giménez Barea 733 32 
Julio Rodríguez Moreno 733 32 
Angel Morado Pérez 733 32 
Fernando Casado 733 32 
José Salido 733 32 
Francisco Pineda Polo 721 33 
Amador Barrios Ortiz 717 02
Lamberto González Rodrí

guez 714 99
Santos Hernández Velilla "04 06 

Córdoba l.“ de Enero de 1901.—El 
Alcalde, J. L, Velasco.—El Secreta
rio, Manuel Varo.

MONTILLA
Níim. 28

Don Manuel Buena Muñoa, Alcalde Presi
dente del Bxcmo. Ay mitán;ieuto couatitu- 
oiouiil de esta ciudad.
Hago sabor: que con arreglo á lo 

dispuesto en el caso 5.“, art, 40, de la 
vigente ley de Reclutamiento, se ha 
comprendido en el alistamiento for
mado para el reemplazo del Ejército 
del año actual, los mozos que á con
tinuación se expresan, excepto José 
Guardia Ceballos, nacido en Aguilar, 
que por no haber s'do incluido en nin
gún alistamiento anterior, se dispuso 
de Real orden lo fuera en el punto 
donde fijara su residencia ai ser baja 
en el Cuerpo activo donde servía en 
concepto de voluntario, para los efec
tos correspondientes y á fin do que se 
le expidiera el certificado á que se 
refiere la Real orden de 12 de Octu
bre de 1887 [G. L., núm. 428); pero 
ignorando el paradero del uno y de 
lo.s otros, así como el de sus padres, 
se les cita y emplaza por el presente 
para que concurran al acto de la rec
tificación, que tendrá lugar el domin
go 27 del corriente, según preceptúa 
el art. 47 de dicha ley, pudiendo com
parecer este día ante el Ayuntamien
to y hacer las reclamaciones que á 
su derecho convengan sobre sus in
clusiones en el alistamiento, ó com
probar documen tal men te haber sido 
incluidos en el de otro pueblo; advir
tiéndoles que de no presentarse en el 
día señalado serán excluidos del refe
rido alistamiento, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Mozos que se citan
Adoldo Luis Salido Expósito, hijo 

de padres desconocidos; nacido el 21 
de Septiembre de 1881.

Francisco Alcoba Reina, hijo de 
Juan y Luisa; 8 Junio 1881.

Francisco 3, Hidaldo Bastardo-Cis- 
neros, hijo de Julián y Asunción; 14 
Julio 1881.

José Jiménez Expósito, hijo de 
Miguel y Valeriana; 16 Abril 1881.

Juan Morales Guerrero, hijo de 
Francisco y Leonarda; 28 Junio 1881.

Rogelio Mateo Aguilar Expósito, 
hijo de padres desconocidos; 20 Sep
tiembre 1881,

José Guardia Ceballos, hijo de José 
y Teodora; 11 Julio 1878.

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados ó sus familias, se 
publica el presente en Montilla à 4 de 
Enero de 1901.—Manuel Baena.—El 
Secretario del Ayuntamiento, José 
García Moyano.

DOS TORRES
Núm, 35

Lista electoral de compromisarios pa
ra la designación de Senadores, que 
ha de regir en el presente año:

SeHores Concejales
D, Francisco Garcia Arévalo é Hijosa 

Agustín Vioque Arévalo
Amonio Moreno Jurado
Fermín García Arévalo Rodrigo
Cristino Aróvalo Gallegos
Juan Antonio González Romero
José Madueño Gutiérrez
Agustín Moreno Rubio
Francisco Misas Viñas
Juan José López Hidalgo
Casimiro Jurado López

Hay una vacante.
Mayores contribtí¡fe7ites

Pesetas.

D. Juan Cañuelo Blanco 312 60
Antonio Blanco Prado 279 37
José Muñoz Calero 233 31
José Montero Peralvo 196 96
Rafael Blanco Prado 192 98
Pedro Gallardo Murillo 186 09
Santiago García Arévalo Ro

jas 168 60
Juan José Moreno Jurado 166 76
Angel Solumo Barrio 141 63
Manuel García Arévalo é Hi

josa
Fernando Madueño Perea
Manuel Velarde Ramírez 
Antonio Calero Velarde

127 69
123 68
121 74
116 71

Andrés García Arévalo é Hi
josa 112 92

Manuel Blanco Murillo 111 10
Antonio Vioque Fornet 110 81
Manuel Cortés Velarde 109 62
Antonio Herrero Delgado 109 05
Julián Romero Crespo 95 61
Antonio González Rodríguez 94 36
Lorenzo Rico Pedrajas 80 05
Antonio García Arévalo é Hi

josa 76 76
José Fernández Márquez 68 32
Rafael Sánchez Alcalde 65 70
José Amaya de la Concha 63 60
Santiago Hidalgo Rubio 61 81
Eulalio Herrera Delgado 60 67
José Ruiz Melero 60 35
José Reyes Serrano 67 82
Fernando Rincón García 54 43
José Moreno Rubio 63 50
Marcelino Gutiérrez Serrano 50 92
Fermín García Arévalo Mo

reno 60 01
Casimiro Moreno Jurado 47 41 
Jorge Fernández Fernández 45 02
Antonio Blanco Murillo 44 94
José Blanco Murillo 44 94
Santiago Vioque García 42 36
Fernando Blanco Vioque 41 94
Jaime Esparó Rogé 41 84

D.Antonio Peinado Rubio 41 71 
Agripino Fombellida Fuentes 41 66
Enrique Lunar Jurado 40 91
Félix López Medrano 40 31
Miguel Alcalde Alaez 38 76
Antonio José López Gañán 38 63
Antonio Caballero Gallegos 38 62
Miguel Misas Hoyo 37 .37
Dos Torres l.” de Enero de 1901.—

El Alcalde, Francisco García Aréva
lo.—El Secretario, Faustino Moreno.

BUJALANCE
Núm. 40

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde cons- 
titucional de ciudad.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón sobre el impuesto de 
carruajes de lujo, queda expuesto en 
esta Secretaría do Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que los in
dividuos comprendidos en el mismo 
puedan entablar las reclamaciones 
que juzguen oportunas á su derecho.

Bujalance 5 Enero de 1901,—Sal
vador de Castro y Coca.

FUENTE TOJAR
Núm, 47

Don Antonio Sánchez Cioilia, Alcalde cons, 
titucional de este villa.
Hago saber: que habiéndose forma

do el repartimiento del impuesto de 
consumos de este término municipal, 
correspondiente al año 1901, la Junta 
municipal ha acordado se exponga al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, á 
contar desde esta fecha, con objeto 
do que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, para cuya re
solución se reunirá la referida Junta 
el día 11 del actual á la hora de las 
diez de la mañana, en el loca! de se
siones de las Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, á fin de que puedan hacer 
uso de sus derechos, sin que después 
aleguen ignorancia.

Fuente Tójar A 3 de Enero de 1901. 
—El Alcalde, Antonio Sánchez.—Por 
su mandado: El Secretario, Manuel de 
Castro.

Igualmente hago saber: que ha- 
biéndose formado el repartimiento 
gremial de consumos por los concep
tos de granos y especie.? de alcoholes, 
correspondiente al año 1901, la Junta 
nombrada al efecto ha acordado se 
exponga al público por término de 
ocho días, à contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer las recla
maciones que consideren justas, para 
cuya resolución se reunirá la Junta 
el día 11 del actual á la hora de Ias 
catorce, en el local de sesiones de las 
Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por ei presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, á fin de que puedan hacer 
uso de sus derechos, sin que después 
aleguen ignorancia.

Fuente Tójar á 3 de Enero de 1901. 
—El Alcalde, Antonio Sánchez.—Por 
su mandado: El Secretario,Manuel de 
Castro.

JUZGADOS

POSADAS
Núm. 18

Cédula de citación
El señor Don Federico Freüller y 

Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido, en providencia 
de este día, dictada en el sumario que 
se instruye en este Juzgado por hurto 
de trigo, contra Francisco Feit Tris
te! y Francisco Díaz Pérez, ha acor
dado se cite, llame y emplace á Juan 
Cobos (a) El Rubio, que se dice ser 
vecino de Rute, y cuyo actual para
dero se ignora, el cual estuvo traba
jando en los últimos días del mes de 
Noviembre último, en el cortijo del 
Bramadero, término de Hornachue
los, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de 
la presente cédula en la Gaceta de 
Madrid y Bolktin Opioial de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibí ríe declara
ción en aludido sumario.

Y con el fin de que sirva de cédula 
de citación á dicho individuo, cum
pliendo con lo mandado, expido la 
presente, con apercibimiento de que 
si no lo verifica le pasará el perjuicio 
á que haya lugar.

Posadas tres de Enero de mil nove
cientos uno.—El Escribano, Licencia
do Juan de Dios Nogués.

ARACENA
Núm. 19

Don Juan Lobo Jira énea, Juez de inatruo- 
cióu de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Juan Verdejo Pérez y á dos 
desconocidos, llamados, uno Manuel 
y otro Eleuterio, cuyas circunstan
cias y señas personales se expresarán 
al final, á fin de que en el término de 
quince días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el Bo
letín Oficial de esa provincia, com
parezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en 
causa por tentativa de robo en casa 
de Don Francisco Bacigalupe, vecino 
de Aroche; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que co
rresponda.

A la vez excito el celo de todas las 
autoridades de la Nación, fuerza de 
la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, á fin de que se sir
van proceder á la busca, captura y 
remisión á esta cárcel de los dichos 
procesados, contra los que he dictado 
auto do prisión con esta fecha en di
cha causa.

Señas de los procesados
Juan Verdejo Pérez, natural de Lu

cena, vecino de Sevilla, de treinta y 
cinco años, soltero, del campo, alto 
de estatura, pelo negro como tam
bién los ojos, gruesa la nariz, cara 
larga, barba poblada y color trigue
ño, cuyo individuo viste traje negro, 
sombrero también negro, botas blan
cas y lleva un paraguas nuevo.

Manuel, cuyos apellidos y demás 
circunstancias se ignoran.
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Eleuterio, cuyos apellidos y cir
cunstancias también se ignoran.

Representan ambos unos treinta y 
cinco años, siendo uno de ellos bajo y 
grueso el que viste traje do paño co
lor café, alpargatas y sombrero ne
gro) y el otro es más alto, de carnes 
regulares, ojos azules y color claro, 
vistiendo ropa clara.

Dada en Aracenaá primero de Ene
ro de mil novecientos uno.—Juan Lo
bo.—Antonio Pardo.

CASTRO DEL RIO 
hûm, 20

Don Ramón Topete de los Ríos Juea de iag- 
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria ruego 

á todas las autoridades de la Nación, 
fuerza de la guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del sugeto 
cuyo nombre y seña.s al final se ex
presan, y lo pongan en la cárcel de 
este partido á disposición de este Juz
gado y con las seguridades conve
nientes, por tenerlo así acordado en 
causa que por el delito de estafa ins
truyo contra el mismo.

Al propio tiempo se cita al dicho 
procesado para que se persone en la 
sala Audiencia de este Juzgado A res
ponder de los cargos que le resultan 
ou dicha causa, concedíéndole el tér- 
niino de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en Ia 
Gaceta de Madrid'^ y se le apercibe 
que de no veríflcarlo se le declarará 
rebelde, y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Castro del Río á treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos. 
--Ramón Topete.—p. M. de S. S.*, Jo
sé Delgado.

Nombre, apellidos p seHas del 
procesado

José Jiménez Bachor, conocido por 
el hijo de Luis el de los platos, hijo de 
Luis y de Carmen, natural de Puente 
Genil, vecino de esta villa, de veinte 
> siete años de edad y de e,stado sol
tero: es de estatura más bien alta, co
lor claro, pelo rubio, ojos melados 
claros, cara algo larga y dentadura 
muy oscura; está vestido de chaque
ta de lana de invierno color claro, 
pantalón de pana verdosa, botas finas 
de becerro blanco, sombrero claro de 
ala ancha con cinta negra y camisa 
de franela á cuadros color rosa.

CORDOBA
Núm. 21

Oon Frnnsiaco FemAndra Vior y Diaz, Juez 
de iDstrucnón de esta ciodad.
En virtud de la presente se cita, 

Hama y emplaza, por el término de 
niez días, desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, á los dos indiví- 

Ü03 QU0 en la noche del ocho del pu.- 
sado mes de Diciembre hacían picón 
«i la dehesa de Campo bajo, de este 
término, en cuyo sitio sostuvieron una 
^yerta con el guarda de la misma, 

ariano Earono, resultando éste con 
una herida en la frente, causada ai 
parecer con un hocino, para que com
parezcan ante este Juzgado A prestar 
eclaración en el sumario que instru

yo con motivo del expresado hecho,
Al propio tiempo ruego y encargo

A todas las autoridades civiles, mili
tares y de la policía judicial, procedan 
á la busca y presentación de dichos 
delincuentes.

Dada en Córdoba á tres de Enero de 
mil novecientos uno.—Francisco Fer
nández Vior.—El actuario, Antonio 
Ravé del Castillo.

Kú.m. 24
Por el presente se cita á Rafael 

Diéguez Navas, conocido por Rafael 
Niervo Guerrero, vecino que ha .sido 
de esta capital en la calle Mayor de 
San Lorenzo, casa conocida por la de 
lo Losa, para que en el término de 
diez dias, á contar desde la publica
ción del presentó en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante Ia Audiencia 
de esta provincia, para la práctica de 
la diligencia que ordena el artículo 
seiscientos cincuenta y cinco de la 
ley de Enjuici-amiento criminal; bajo 
apercibimiento si no comparece de ser 
reducido á prisión ó declarado re
belde.

Dado en Córdoba á cuatro de Ene
ro de mil novecientos uno.—Francis
co Fernández Vior.—El Escribano, 
Licenciado J, Antonio Montero.

AGUILAR
Núm. 25

Don Mariann Hidcóo y Gutiérrez de Aeuüa, 
Jue.! do iostrucoióu do esta ciudad y su 
partido.
Por el pre.sente se cita, llama y em

plaza á dos desconocidos que, monta- 
tado uno en un caballo blanco y el 
otro castaño claro, gruesos, con som
breros de ala ancha y embozados en 
mantas, pasaron por el caserío de la 
Menon, de este término, el veinte y 
siete de Noviembre último, y al dar
les el alto la guardia civil huyeron, 
por lo que les hicieron siete disparos, 
dejando en su fuga porción de instru
mentos dedicados al robo y una ter
cerola cargada.

AI mismo tiempo ruego y encargo 
A toda clase de autoridades civile.?, 
militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de indicados sugetos, poniéndolos, ca
so de ser habidos, á mi disposición.

Dado en Aguilar á tres de Diciem
bre de mil novecientos.-Mariano ílal- 
cón.— El actuario, Joaquín de Here
dia y Crespo.

Núm. 50
Por la presente, y à virtud de pro

videncia dictada en causa que instruí 
yo por hurto de efectos, se cita, llama 
y emplaza, por término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, à un jó
ven que en el nueve de Noviembre úl
timo pernoctó en la posada de la ca
lle Santa Erigida, de esta ciudad, lle- 
vAndose un reloj, unas botas, una car
tera con la cédula personal de Juan 
Torres Aguilar y un billete de vein
te y cinco pesetas y una petaca de 
cuero.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial, 
procedan A la busca de citados obje
tos y mencionado individuo, que es 
de mediana estatura, como de diez y

seis á diez y ocho años, delgado, mal 
color y viste como los jornaleros de 
este país, poniéndolos A mi disposi
ción.

Dada en Aguilar á tres de Enero 
de mil novecientos uno.—Mariano 
Halcón.—El actuario, Joaquín de He
redia y Crespo.

CABRA
Núm. 26

Don José Soler y Duroui, ,Juez de instrucción 
de este partido.
Por virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza á Rafael Vaquerizo 
Villalba, vecino de Córdoba y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pa
ra que dentro del término de diez 
día.s, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la sala Audien
cia de este Juzgado, para responder 
á los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo se sigue 
por el l echo de haber viajado sin bi
llete en el trayecto de vía férrea de 
esta ciudad á la villa de loa Zapate
ros, el día diez y seis de Septiembre 
último; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
pararán los demás perjuicios que hu
biere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades é individuos de 
la policía judicial, procedan A la bus
ca y detención del Rafael Vaquerizo 
Villalba, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Cabra ¿t treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos,—José 
Soler,—El actuario, Licenciado Alfre
do Hurtado.

POSADAS
Núm. 27

D<in Federico Frétiller y SAnohez de Quirós, 
Juez de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito

ria, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia de Córdoba, ruego y encar
go á toda clase de autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, ordenen y prac
tiquen activas y eficaces diligencias, 
para la busca y rescate du los objetos 
que á continuación se reseñan, los 
cuales fueron hurtados á Manuel Di
mas Diaz, vecino de esta villa, de un 
chozo que existe próximo ;i la fábrica 
de papel de este término, los días 
veinte y tres al veinte y cuatro de Di
ciembre último, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con mo
tivo de expresado hecho me hallo ins
truyendo.

Dada en Posadas á tres de Enero de 
mil novecientos uno,—Federico Fréti
ller.—El Escribano, Félix Nogués.

Sellas de los objetos
Una manta de jerga, con listas 

blancas.
Unos zapatos blancos, de cartera.
Unos calzoncillos interiores, sin 

marca.
y unos zapatos de piel de jabalí, 

también sin marca.

CEUTA
Núm. 30

Don Bernabé Rodríguez López, Comandante 
de inlanlena, Jaez instructor per man enta 
de la Comandancia general de esta plaza.
Hallándome instruyendo causa con

tra el paisano Adolfo Jiménez Reyes, 
que según antecedentes se halla fue
ra de la ley, merodeando por las pro
vincias de Córdoba y Málaga, y cuya 
edad y demás generales se ignoran, 
acusado del delito de amenazas con 
exigencias de dinero, con el confina
do de la Colonia Penitenciaria de esta 
plaza José Alvarez Lorda,

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, 
por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á dicho Adolfo Jiménez Re
yes, para que en el término de trein
ta días,á contar desde su publicación, 
se presente en este Juzgado, calleja 
de los Remedios, número seis, piso 
principal, eu e.sta plaza; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar,

A todas las autoridades, tanto civi
les como militares, en nombre de la 
Ley, requiero, y de mi parte suplico 
que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, y sí fuere habido lo 
pongan á mi disposición, con toda se
guridad, en la cárcel pública de esta 
referida plaza.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
expido el presente en Ceuta á treinta 
y uno de Diciembre de mil novecien
tos.—Bernabé Rodríguez.

MONTORO
Núm. 54

Don Manuel ele la Cueva y Donoao, Juez da 
instruoción da eata ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los individuos que en la noche 
del quince de Diciembre anterior ro
baron del tren ciento setenta y seis, 
entre las estaciones de Villa del Río y 
Montoro, de Ío.s wagones números mil 
doscientos diez y siete y mil seiscien- 
to.s treinta y ocho, diez barras de plo
mo, cinco de cada uno, para ser oídos 
en la causa que por tal hecho se ins
truye; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

AI propio tiempo intereso á todas 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, que 
procedan A la busca de dichas barras 
de plomo, así como A la de expresa
dos desconocidos, pouiéndolos á mi 
disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en Montoro á cuatro de Ene
ro de mil novecientos uno.—Manuel 
de la Cueva y Donoso.—EÍ actuario. 
Licenciado Juan Miguel Criado.

ESTEPA
Núm. 63

Dou Arcadio Ortega y Serrano, Juez da ins • 
tracción de este partido.
Por el presente se cita y llama á 

Rafael Alba, natural de Córdoba, de 
catorce años de edad, soltero y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pa
ra que en el término de diez días, dea-
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de que aparezca inserto este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de Córdoba y Sevilla, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de re
cibirle declaración inquisitiva en la 
causa por estafa ó Dolores Cuevas^ 
apercibido que si no comparece en 
dicho término será declarado en re
beldía.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de 
este partido y á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Estepa tres de Enero de mil nove
cientos uno.—Arcadio Ortega. Por 
mandado de S. S.", Licenciado Anto
nio Martin.

RUTE
Núm. 51

Doa Diego Carrión y Curral, Jaez de prime
ra ina^Rueia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en el ramo sepa

rado de responsabilidad de la causa 
seguida en este Juzgado, por hurto 
de cab;ülcrías, contra /Antonio Sán
chez Polinario y otro, vecinos de Ma
rinaleda, partido judicial de Estepa, 
con fecha cuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta, fué embargada 
al Sánchez Polinario, la finca si
guiente:

Dos fanegas y media de tierra cal
ma, en el partido de la Saladilla, del 
término de dicho pueblo de Marinale
da; linda á Norte con más tierras de 
Juan Cornejo; al Este camino del Hi- 
guerón; Sur más tierras de Juan Ju
rado, y Poniente otras de Francisco 
Rodas, cuya finca quedó gravada por 
indicado embargo A la cantidad de 
mil pesetas y fué valorada en sete
cientas cincuenta pesetas toda la 
haza.

En referidas diligencias y en cum
plimiento á carta orden de la exce
lentísima Audiencia territorial de Se
villa, se ha dictado providencia con 
esta fecha mandando sacar dicha fin
ca á tercera y pública subasta, por 
término de veinte días y sin sujeción 
á tipo, y que se anuncie por medio do 
edictos que se fijarán en los sitios pú
blicos do costumbre de esta población 
y la ciudad de Estepa, insertándose 
otros en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y la de Sevilla, habiéndose 
señalado para el remate el día veinte 
y ocho de Enero próximo, á las doce 
del mismo, en la sala Audiencia de 
este Juzgado y en el de la ciudad de 
Estepa, en cuyo partido judicial radi
ca men clonada finca; haciéndoso cons
tar que no existe titulación de expre
sada finca, la que hará á su costa el 
rematante.

Dado en Rute á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos. Diego 
Carrión.—-El actuario, José Priego.

f/ r.t: aiiiitei lie trims te terttes
NÚJu.SU

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por ei presente á con
curso de postore,s para el día 17 del 
actua!, á las quince horas, par¿i, la

adquisición de los artículos siguien
tes:
Ariíctilos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pais, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán haeerae 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual Se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbítrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un iO por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Enero de 1900.—El 
Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán,—El Comisario de Guerra In
terventor, Riifael Delgado.—V.“ B. : 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

OTRA.-Los vendedores del artículo 
satisfarán A la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Mh^iSTBACtOíl OE C3íiSUÍilOS
DE POZOBLANCO

Núm. 45

Don Jos-' B-nios Diaz. AflminUtnidor do 
cousumo- du enf-n viUs.
Hago saber: A los deudores á esta 

Administración por los derechos de 
las especies arrendadas en el presen
te año económico, que la cobranza de 
sus cuotas respectivas que éstos adeu
dan se verificará corno primer perio
do voluntario durante cinco días, ó 
sea desde el día 7 al 11 del corriente, 
ambos inclusives.

Después quedará abierta la recau
dación como último periodo volunta
rio, por espacio de diez días, que em
pezarán á contarse desde el 14 del co
rriente al 23 del mismo también inclu
sives; advirtiéndose á los deudores 
que si trascurren dichos plazos sin 
verificar el pago, quedarán incursos 
en los apremios que establece la Ins
trucción de procedimientos de apre
mios vigente.

La cobranza se verificará en la ofi
cina de la Administración de consu
mos, situada en la calle Andrés Pe
ralbo, número 1.®, estando abierta 
desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que además de fijarse 
en los sitios públioos de costumbre se 
insertará en el Boletín Oficial de 
la provincia, para mejor conocimien
to de los deudores.

Pozoblanco 6 de Enero de 1901.—El 
Alcalde, Angel Moreno Rubio.—El 
Administrador, José Barrios Díaz.

Arriendo de Consumos
DE POSADAS

Para cumplir con los preceptos de 
la Instrucción de Consumos vigente, 
y para que los interesados de que tra
ta el art. ¿8 de la misma puedan pre
sentar los oportunos documentos, es
ta Administración señala el plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto el presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Posadas 1.* de Enero de 1901.—El 
Administrador, Adolfo Cuesta.—Fije
se: El Alcalde, Francisco E. Uceda.

SECCIOlí OE ANUWCIOS

En apoyo de la advertencia 
que ne hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej- r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó parúculai publiquen 
anuncies, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios ¡articulos de! Real de
creto de 26 de Abril último:

Arb. 8.° En los pliegos cíe con
diciones se coasignarán neuesa- 
riamente, entre otras, la obl ga- 
ción d l rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por f 1 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca- 

î sione 1< subasta v formal,zacióp j * ' Í; del contrato.
Art. 9 ° El anuncio habrá da 

contener loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía tota, de ér-t ■ exceda do 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primor término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los aruncioi en lo** pe
riódicos oficiales, cuidando de re» 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de les 
referidua gasto.'^, de cuyo cargo 
son, con aiTfglo a Io dispuesto en 
la regla 8.'^ del art, 8.°

L?s Corporaciones provincia- 
■es y municipales no pro ce terán 
al otorgamiento d.i la escritora 
da los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de reforeheia, ex
hiban los rematantes el resguan 
tío de haber constituido la fianza 

1 definitiva.

En la imprenta dol “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, so hallan ; 
de venta los 

REP.ÍRTIMIENTOS' 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la ‘Contabilidad umnicipaL

RELACIONES ' 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

nAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba- j 
Herías. j

JUSTIFICANTES 
de revista. j

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues* 
tos establecidos. i

LÏBRAM..SNT0A ¡ 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON .
de cédulas personales y hojas de-' 
daratorias.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

do unidades de especies tarifadas, 
á 0 céntimos ejemplar..

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja. 

, LOS.UXPEDIEN- 
hís para, guardas jurados.

imprentu dol DlAKíU DE CORDOBA
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